
FLUJO PARA LEGALIZACIÓN DE INMUEBLES MUNICIPALES, ART. 417 COOTAD

DIRCCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE 
BIENES INMUEBLES

ADMINISTRACIÓN ZONAL DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO REGISTRO DE LA PROPIEDAD

1. Informe de antecedentes de 
titularidad de dominio del inmueble de 
propiedad municipal de dominio de uso 
público y su concordancia con lo 
estipulado en el artículo 417 del 
COOTAD

2. Se elaborá los siguientes informes: 
- Informe Legal
- Informe Técnico respecto al uso y/o 
ocupación actual del predio
- Levantamiento planimétrico 
georreferenciado

3. Elaborar Informe técnico 

5. Realizar la protocolización de la 
resolución del acto administrativo 4. Emite resolución

6. Registrar la inscripción del acto 
administrativo
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